
Nº Consulta: 53/18 

 

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL SECTOR DEL METAL 

 
En Madrid, a 8 de octubre de 2018, reunidos los miembros de la representación sindical y de la 
representación empresarial, que se relacionan más abajo, de acuerdo con lo establecido en el 
Convenio Colectivo Estatal de la Industria, la Tecnología y los Servicios del Sector del Metal 
(CEM): 

Por la Confederación Sindical de Comisiones Obreras Federación de Industria (CCOO- 
Industria): 

D. Álvaro Garrido Romero 

Por la Federación de Industria, Construcción y Agro de la Unión General de Trabajadores 
(UGT-FICA): 

D. Jesús Ordóñez Gámez 
 
Por la Confederación Española de Organizaciones Empresariales del Metal 
(CONFEMETAL): 

D. Andrés Sánchez de Apellániz 
D. José Luis Vicente Blázquez 

 

M A N I F I E S T A N 

1) Que la reunión tiene por objeto resolver la consulta referida a si cuando se hace referencia 
en el artículo 108 del II Convenio Colectivo Estatal de la Industria, la Tecnología y los 
servicios del Sector del Metal (CEM) al esquema general de módulo, si en una misma 
acción formativa de reciclaje pueden aglutinarse todos los riesgos y medidas preventivas 
de los diferentes oficios del trabajador, de tal forma que varios oficios puedan quedar 
reciclados en la misma acción formativa de reciclaje de 4 horas de formación. 
 

2) La Comisión Paritaria resuelve por unanimidad la siguiente interpretación a las consultas 
que se hace referencia en el punto 1 de este Acta: 

Esta Comisión ya ha tenido ocasión de pronunciarse sobre este asunto (Ver Acta Nº 
32/18, disponible en la Web de Confemetal), en definitiva, cada acción de reciclaje (de 4 
horas presenciales) debe corresponder sobre un único oficio o especialidad desarrollada, 
comenzando por aquella que se considere preponderante o preeminente en el desarrollo 
de la prestación laboral. Es decir, deberán impartirse tantas acciones de reciclaje como 
oficios o especialidades desarrolle el trabajador.” 

 

Y, no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las 12,00 horas. 

 

 

Por UGT-FICA  Por la CC.OO-Industria  

 

 

 

Por CONFEMETAL 


